
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 15 de abril de 2024.  Pasa a 

Despacho de la señora Juez informándole que la parte demandante allega 

constancia de envío de notificación.  Sírvase proveer.            

      

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría-Caldas, dieciséis (16) de abril del dos mil veinticuatro (2024)     

           

Radicado 2023-079 

Auto 629 

 

Se agrega a este proceso ejecutivo que promueve  la Cooperativa CONICAFÉ 

contra Salvador Cardona Noreña y Luz Adriana Giraldo Duque, la  

notificación realizada al primero de los nombrados a su correo electrónico 

salvadorcardona000@gmail.com, misma que se tiene por surtida por haberse 

efectuado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta días 

contados a partir de la notificación de este auto por estado, aporte la 

notificación de la codemandada LUZ ADRIANA GIRALDO DUQUE conforme 

a los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, o a la Ley 2213 de 2022, 

so pena de aplicarse las consecuencias procesales del artículo 317 del mismo 

Código. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                               JUEZ 
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